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Guayaquil, juato 13 de 1.99 

Señor Pon : 
JOSE IZOHIERDO PORCLINERE 
Cindad. A 

he mis consideraciones: M106% 
s 

Por medio de lea presanste cumplo cos enmpisar y Dd. que la Junte 
tereral de tesloniztas de _Ja-Sospatía ENSOFILIARIA 1ZRO 3.4. celobrada 
pi 6da de boy por unasás Mei Capitsl socígi, reecivió reelogíl 
2z Ud,,en el cargo de la la Compañta, por el lapso de/cia 
aros, de conformidad Estátato socias ue la Conpuís e 
feneloner, mon lan quo tae vs 131 Artículo décimo sépstiao dei 

May erinecipalueanto,£1 sopresoctar Fetatuto de ls Coapa 
lega). jedicial y exteajuodiciól vente »s le Computía. 

Lo Compañía INNOBILIARIA IZRÁ 3.4.,as constituyó mediante eserttrrs 
pébjlica otorgada auto el esñor Notario Abogado Juan ántonio Mas 
Opeveda al priwors de Fepticabrs de 1.083, ¡escrita «ul siete de 
Diciembre 421 sismo año,en el Rágiztro Heresaril del Cantón Enmendado 
Diciembre, VALE,Z 

ALOULAneNte. A 

a QU W me Xx 

Se pat M-hoc e fecha queda inscrito este 
En le present 

Nombramiento Coat. 

E gi il No. 
Folio(s) 134220. _ Registro Mercanti 

MORO Repertorio No. 2 ILO Y 

los. de pago por los 
Se archivan los Comprobantes 

impuestos respectivos . 

Guayaquil, Jus Guayaquil, 
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     ALCIVAÍÁ ANDRADE 

      

AB, HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil 

  


